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MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

El Ministerio de Justicia convoca un curso on-line de formación continuada de Especialista 

Universitario en Finanzas y Regulación, en el marco del contrato celebrado con el Banco Santander 

para la gestión de la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, con el contenido lectivo que se indica 

en el archivo adjunto. 

La superación de este curso, a través de tres módulos que se realizarán entre 2020 y 2022, 

habilitará para la obtención del Título Universitario Oficial de la Universidad de Cantabria de 

Especialista en Finanzas y Regulación.  

Los Letrados de la Administración de Justicia interesados podrán solicitar su participación a 

través del aplicativo de la Cuenta de Depósitos y Consignaciones hasta el 29 de febrero. Los 

Letrados destinados en órganos sin cuenta asignada que deseen realizar el curso, deberán solicitar 

su participación a su Secretaría de Coordinación Provincial, la cual la realizará en su nombre a 

través de la aplicación de la Cuenta de Depósitos y Consignaciones. 

Se prevé que el inicio del curso tendrá lugar durante el mes de abril de 2020. 

Inicialmente se seleccionarán hasta 1000 Letrados de la Administración de Justicia. En caso 

de existir mayor número de solicitantes, tendrán preferencia: 

- En primer lugar, los Letrados destinados en órganos especializados en materia mercantil.  

- En segundo lugar, los Letrados destinados en órganos jurisdiccionales especializados 

en cláusulas suelo. 

- En tercer lugar, los Letrados destinados en otros órganos de la jurisdicción civil. 

- En cuarto lugar, los Letrados destinados en órganos de la jurisdicción social. 

- En caso de igualdad de preferencias, o en defecto de las mismas, serán seleccionados 

los solicitantes con mejor posición en el escalafón. 

Los Letrados sustitutos podrán ser seleccionados, en atención a la antigüedad de servicios 

prestados como tales y con independencia del orden jurisdiccional en el que presten servicio, 

cuando no se cubran por titulares la totalidad de las plazas ofertadas. 

La selección implicará la obligación de realizar la totalidad de las asignaturas 

correspondientes a cada año natural dentro del mismo. La inactividad por tiempo superior a tres 

meses en la realización de los módulos supondrá la exclusión del Letrado seleccionado.      
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Especialista Universitario
en Finanzas y Regulación

C O N  L A  C O L A B O R A C I Ó N  D E

Banco Santander y la Universidad de Cantabria, en colaboración con el Ministerio
de Justicia, te presentan un novedoso programa de formación e-learning
con titulación universitaria en el campo económico y financiero, desarrollado
en exclusiva para funcionarios de la Administración de Justicia. 

Este programa formativo en finanzas y
regulación está diseñado de forma
exclusiva para Letrados de la
Administración de Justicia y otro
personal funcionario con acceso a la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones
Judiciales (CDCJ).

El programa se realizará a través de una
plataforma virtual, accesible en
cualquier momento únicamente desde la
cuenta CDCJ. La formación se podrá
realizar desde cualquier dispositivo con
acceso a Internet: ordenador, tableta y
móvil. 
 
El itinerario formativo contendrá
vídeotutoriales, cursos e-learning
interactivos, descargables y otros recursos.
La duración total de la formación es de
80 horas, y requiere una dedicación
semanal aproximada de una hora,
combinando formación online y
autoestudio. We empower students to

achieve academic
excellence and
innovation.



Contenidos: Asignaturas por año y duración

I. Fundamentos
Entorno macroeconómico y principales indicadores I
Entorno macroeconómico y principales indicadores II
Entorno macroeconómico y principales indicadores II
Introducción al sistema financiero I
Introducción al sistema financiero II
Introducción al sistema financiero III
Introducción al mercado bursátil I
Introducción al mercado bursátil II
Introducción a la contabilidad I
Introducción a la contabilidad II
 
 
 

Contenido Horas Año

II. Mercados financieros
Introducción a la valoración de las empresas:
valoración por descuento de FCF
Introducción a la valoración de empresas: valoración
por múltiplos
Introducción a la valoración de empresas: análisis
técnico I
Valoración de bienes sujetos a garantía real
Productos derivados I
Productos derivados II
Mercado de divisas y tipos de cambio
Fondos de inversión y gestión de carteras
Riesgo en la banca
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Contenido Horas Año
III. Normativa y Fiscalidad
Protección jurídica del consumidor I
Protección jurídica del consumidor II
Protección al inversor
Banca, regulación y supervisión
Economía colaborativa, crowdfunding y figuras afines
Legislación concursal I
Legislación concursal II
Solvencia de las personas jurídicas
Responsabilidad Social Corporativa
Prevención del blanqueo de capitales
Ley reguladora de los contratos de crédito
inmobiliario
Delitos económicos
Interpretación de la declaración del IRPF
Interpretación del impuesto de sociedades
Fiscalidad de productos financieros I
Fiscalidad de productos financieros II
Aspectos económicos del Derecho Laboral
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IV. Digitalización
Banca digital
Protección de datos
Ciberseguridad
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VI. Habilidades
Habilidades directivas
Habilidades de comunicación
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Horas 2020: 26
Horas 2021: 26
Horas 2022: 28

Total horas Título 
Especialista en 

Finanzas y Regulación 80 We empower students to
achieve academic
excellence and
innovation.



We empower
students to achieve
academic excellence
and innovation.

Titulación Universitaria: Especialista en Finanzas y Regulación

Aquellos usuarios que hayan superado de manera satisfactoria en diciembre de 2022
todos los contenidos del programa podrán obtener la titulación Universitaria de
Especialista en Finanzas y Regulación. Dicha titulación acredita 80 horas de formación y
está avalada por la Universidad de Cantabria. 

Calendario

Existe la posibilidad de completar diferentes
titulaciones, en cualquier momento del
programa, de acuerdo con el calendario
siguiente; todo ello, dentro de los plazos y en
cumplimiento de la normativa de la
Universidad de Cantabria.

Marzo - diciembre 2020: Formación
Continua: Finanzas y Regulación I

Enero - diciembre 2021: Formación
Continua: Finanzas y Regulación I y/o
Formación Continua: Finanzas y
Regulación II

Enero - diciembre 2022: Formación
Continua: Finanzas y Regulación I, 
Formación Continua: Finanzas y
Regulación II y/o Formación Continua:
Finanzas y Regulación III

Inscripción
El programa es gratuito para los candidatos
que resulten seleccionados por el Ministerio
de Justicia. La emisión del título es gratuita*.

*En febrero de 2020, la emisión de los certificados de
Formación Continua y Especialista es gratuita en la
Universidad de Cantabria. Estas condiciones pueden
ser modificadas por criterios de la Universidad en
cualquier momento.

Formación Continua en Finanzas y Regulación I
Formación Continua en Finanzas y Regulación II
Formación Continua en Finanzas y Regulación III{ Especialista en

 Finanzas y Regulación




